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| ESUHKILVURA PUBLICA DE AUMENTO 

a DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCTALES DE “IMACO” 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE 

CONS PROCCION CIA. LTDA., 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 

£L. TNG.  OSWALDO ESPINOZA 

  

SARMIENTO, EN SU CALIDAD - DE 

o GRRENTE Y REPRESENTANTE 

  

  ”z pa LEGAL. =e*an===== 

  LE. o AUMENTO DE CAPITAL: $ 1,000.00 USD. 

Ea CAPITAL SOCIAL: $ 2,000.00 USD. 
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Y la ciudad de Machala, 

leo oclapitbaloockoo la Pies ateldda de El 010, República 

pooodedlo io cie do, lio lia Miércoles Velntiocho de 

ao Made dedo ai ds Ma lo Tuatio, ante mí, AB. 

y Notario Publico Cuarto 

delo varia Pee diaa, Ccompalede 4 da celebración 

soli dar tea adas ed bala bulblida, el señor ING. 

a OSADO: ESPINOZA SARMIENTO, quien comparece en 

To Tapresentación de Lu Compañía “IMACO” 

TUDORTADORA DE MATERTALES DE CONSTRUCCION CIA. 

LIDA., en su calidad de Gerente y Representante 

 



o 

e
 
A
 

Legal, quien pjustifiaon NN podas da 

intervención con *l Mambiamicnto elo cual o so15 

insertado a La madoai hai de par da 

habiltante. El compareciento odio estosde opi 4) 

casado, domiciliado en esta etidad ode Machala, 

Provincia de El Dio, mavea de «ela, le 

nacionalidad ecuatoriana, conteo gear idol dapa tores 

y contratar, a quien de conocido boy fe bien 

instruido de la pa laa adesa oo pre sta ld idea 1 La 

presente escritura públi, A 

otorgue, me presenta  tima minita o ep cespadacha 

literalmente dice asÍt. mz cocos E - 

"SEÑOR NOTARIO". in el Prot de as   

Publicas a Su cardo, SÍTvase o ipacitar o tina dde 

AUMENTO DE CAPITAL —-SOCTAT, Y. REFOPMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE “IMACO" IMPORTADORA DE 

MATERIALES DE CONSTROUCCTONR CIA TIRA, alo dejo 

de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: OTORGANTE.- Compatece al otorgamicnt 

de la presente escritura el señor TNG. OSHALDO 

ESPINOZA SARMIENTO, en su calidad cda faerante y 

Representante JLegal de “IMACO" IMPORTADORA pb 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CTA. TITDA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - y. Loa Bruc Laura 

Pública autorizada por el Motario Serapildo del 

Cantón Machala, Dr. José Cabrera Pomán, Sl ques 

de Febrero de mil novecientes cetenta y olele



  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

EA 
A, .* 4 

4 

Noa 
e a , 4 y 

4, 4 
a $. 

se constituyó “IMACO” IMPORTADORA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION CIA. LTDA., e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala el once 

de Mayo del mismo año; 2).- Mediante JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, celebrada el 

dieciséis de Abril del dos mil cuatro, se 

resolvió: Aumentar el Capital Social de la 

Compañía de Mil Participaciones sociales de UN 

DÓLAR ($1.00) cada una a Dos Mil 

Participaciones sociales de un dólar cada una; 

3).- Finalmente la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

aprobó la reforma del Estatuto referente al 

capital social y objeto social. =============== 

TERCERA: DECLARACIONES. - Presupuesto tales 
  

antecedentes, el ING. OSWALDO ESPINOZA 

SARMIENTO, en su calidad de Gerente y 

Representante lLegal de “IMACO” IMPORTADORA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA., declara 

que en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, 

celebrada el dieciséis de Abril del año dos mil 

cuatro, resolvieron Jos  siquientes puntos: 

UNO) .- Que se incremente el capital social de 

la Compañía de Mil Dólares a DOS MIL DOLARES, 

en consecuencia el capital social de la 

Compañía asciende a la suma de DOS MIL, 00/100 

DOLARES AMERICANOS, siendo suscrito dicho 

aumento con aplicación a la Reserva
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Facultativa. Los socios suscriptores son de 

nacionalidad ecuatorianos; DOS) .- Que se 

aprueba la reforma del capital social y la 

ampliación del objeto social, en lo referente a 

la Importación de vehículos motorizados y no 

motorizados, repuestos, partes y accesorios 

para los mismos y artículos generadores de 

señal; TRES).- El Articulo Quinto del Capital 

Social, quedará reformado así: ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de 

la Compañía es de DOS MIL, 00/100 DOLARES 

AMERICANOS ($2,000.00) dividido en dos mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles 

y no negociables de UN DÓLAR ($1,00) cada una, 

capital que se encuentra íntegramente suscrito 

y pagado. ===================================== 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas 

de estilo para la validez y perfeccionamiento 

de este instrumento publico, (Firma Ilegible)' 

AB. LUIS LEON LEON, Matricula numero 2009, 

perteneciente al colegio de Abogados del Oro. = 

Hasta aquí la minuta transcrita que junto con 

los documentos habilitantes que se agregan a la 

matriz, quedan elevados a escritura pública, 

con todo el valor legal. Y, leída que ha sido 

íntegramente por mí, el Notario al 

compareciente, aquel se ratifica en lo expuesto 

1 ryrT r r .>- Aroma EL TEXTO DE LOU Ud DUNZTA RDA RETINA IOJA 

 



MPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

  

CIA. LTDA 
Guayas 1429 y Boy: Av. 6 de Diciembre 8314 y Cucardas acá Av. Tanca Marengo, Kra 5 No.50-00 

410617 - 410618 410616 

410619 

ef. Tel 

Fax 

935095 - 935700 Telef: 

Fax: 
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| IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
CIA. LTDA 

Av. Tanca Marengo, Km 5 No.50-00 Guayas 1429 y Boyacá Av. 6 de Diciembre 8314 y Cucardas 
Telef: 276621 - 276622 Telef: 935095 - 935700 Telef: 410616 - 410617 - 410618 
Fax: 276622 Fax: 593-7-934287 Fax: 410619 

“Además a la importación de vehiculos motorizados y no motorizados, 

repuestos, partes y accesorios para los mismos y articulos generadores de 

señal” para de esta manera ejercer la libre importación y comercialización de las 

nuevas Jineas sequidamente, es aprobado el mismo en forma unánime para su 

realización y tegalización, quedando textualmente el Articulo Segundo: Objeto.- El 

objeto principal de la Compañía es el establecimiento de almacenes destinados a la 

Í compra y venta de articulos de ferreiería y materiales de construcción nacionales 0 

extranjeros, como hierro, cemento, maderas, tuberias, cerrduras, S3nifarios, 

griferías, pinturas; la importación y exportación de las mercaderías y artículos antes 

indicados, así como de maquinarias destinadas a Ja construcción de toda clase de 

edificios; la representación de Compañias Nacionales o Extranjeras, en la promoción 

y venta y distribución de mercaderías, artículos de ferretería y materiales de 

consirucción ya señalados, "Además a la importación de vehiculos motorizados y 

ño motorizados, repuestos, partes y accesorios para los Mismos Y articulos 

generadores de señal" y, la realización o práctica de todos los actos y contratos que 

sean necesarios para ej cumplimiento de su objeto social  Procediérdose de 

inmediato a tratar el tercer punto del orden del día el mismo que se refiere aj 

aumento de capital, tomando la palabra el Sr. Ing. Oswaldo Espinoza <armiento 

     

  

oo 

S3 indicando que confablemente existe la cuenta Reserva Facultafiva, la misma que se 

E 3 puede distribuir en forma proporcional de acuerdo a fas aportaciones inqividuales 

E o sugiriendose el aumento de un mil dolares más al existente quedando capitalizado 

A E de esta forma: 
2 

e Hombres Capital Participaciones Capital Pagado Huevo Húrero 

eS. Y Apellidos Actual £uscritas con Reserva. Capital de Port 

Facultativa. 

5ra Gioconda reliana fi. f 58600 $ 380.00 y SeR.0% F 1960.00 1963 35 

Dra. Gionconda Espinoza 0. 1800 $ 108.00 F 10.00 g 2000 ai ; 

Dra Juana Espinoza Y. 0300 £ 2000 g£ 1000 206.00 PB 

Total $ 1000.00 $ 1000.00 $ 1000.00 $2.000.00 2002 100 

De forma seguida es aprobado ej tercer punto del orden del día, unanimamente por 

jos socios. 

Acto seguido en lo referente al cuarto punto toma la palabra la Dra. Gioconda 

Espinoza Orellana, y manifiesta que se debe reformar el Estatuto Social de Ja 

compañia, en Jo referente al articulo del Capital Social moción gue está 3ceplada 

por unanimidad, por lo tanto el Artículo correspondiente al capital social quedaría de 

la siguiente manera: "ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.-" El Capñal Social 

de la Compañia es de (3 2000.00) Dos mil dólares de Jos Estados Unidos de 

Norteamérica, dividido en Dos mii participaciones sociales, iguales, e indivisibles y  



MÁCO! IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 
CIA. LTDA 

Av. Tanca Marengo, Km 5 No.50-00 Guayas 1429 y Boyacá Av. 6 de Diciembre 8314 y Cucardas 
Telef: 276621 - 276622 Telef: 935095 - 935700 Telef: 410616 - 410617 - 410618 

Fax: 276622 Fax: 593-7-934287 Fax: 410619 
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Av. Tanca Marengo, Km 5 No.50-00 Guayas 1429 y Boyacá Av. 6 de Diciembre 8314 y Cucardas 
Telef: 276621 - 276622 Telef: 935095 - 935700 Telef: 410616 - 410617 - 410618 
Fax: 276622 Fax: 593-7-934287 Fax: 410619 

Machata, Abrii 15 «el 2.004 

Ed Y : ., señor Mgeniero 

OSWALDO ESPINOZA SARMIENTO 

Ciudad - 

De mis consideraciones. 

Me es placentero comunicar a Usted, que en la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía “IMACÓ” Importadora de ] hdateriales de Construcción Cía. Ltda, realizada el día 
5 

caturce de Abril del dos ml cuatro, se reeligió a usted para que continue desempeñando el 

cargo de Gerente de la Compañía, por el lapso de cinco años, tiene la representación Legal, 

Judicial y extrajudicial. Escritura otorgada ante el Notario Dr. Jose Cabrera Román, 

Notaría » Segunda del Cantón Machala, el [1 de Febrero de 1.977 y está inscrita En el 

Registro Mercantil con el No. 103 y el No. 781 del Repertorio con fecha 11 de Mayo de 

1877 

, 

aprovecho la oportunidad para desearle todo el éxito en el denvolvimiento de sus funciones; 
tE 

Y Hi SUSCHDO dí £ ed. 

Atentamente, 

    
EL O70013412-5 

Yo, ING. OSWALDO ESPINOZA SARMIENTO, acepto la designación para el cargo de 

Gerente de la Compañía Limitada “IMACO” Importadora de Materiales de Construcción, 

que consta en el oficio anterior. 

Machala, Abrii 15 dei ¿008   
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REG ADOR MECA 

CANTON MACHALA 
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y firma comiugo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. ==========m==s===================== A    

    

  

ALDO ESPINOZA S IENTO C.C.Nro.0700013857 

GERENTE GENERAL Y REFÉESENTANTE LEGAL DE Y“dIMACO” 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 
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SL OIOAGO TANTA LI hi Fr LE “ILO, CON: TN 
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il ALRUACCIIA Us 15 IGUAL A SU UKHIGILAL, en ocho fojas útiles, -—- 

TL¿RCER TLETL.ONIO , 

que sello y firmo en la misma fecha de su OtorgamientOs  ——=mio 

    

ARTES mbo Molina 
ER IM NOTARIO CUARÍO DE MACHALA LIS A Eo S ES O ; 

$ Y AR 

  

      

         

   

  

? DÍ tono nota al margen de la matriz de la escritura AN 
a 

pública que ss apurmba, del contenido ás la RESOLUCION NRO. 04.M.DIC. 

0157, dictada por la INBINDENIR DE CCMPAÑIAS DE MACHALA (5), el 11 

de Agosto del 2004.- Macimla, Agosbo 17 dal 2004. 

RAZON: 

  

    
ES DIC=-



REPUBLICA DEL ECUADOR £ cuararzanas MANE £213111222 
  

  

    

  

    
     

      

  

  

  

LINECCION GENEHAL DE REGISTRO CIVK > IDENTIFICALIU) Y CEDULACION as j A 

capa oe CIUMADANIA y 070001385? SUPERTOR TMB EIPIL 
ESPINOZA SARMIENTO OSMALDO RENE CONESPINOZA mor por 
DUNA NO ESTRENTAMATENTO 
AZURYICUÉRCA/ SAGRAÑTO _ y ERCHACA 0” 20/08/2081 
suina 004-0127 00777. ¡ TT 

ALUAY/ CUENCRT 72 A 
SACRNKIO 19 0 a iba         

  

HHMA DELA ALFOGA.DAD 
  q pr mae 

Elerciones 24 de Noviembre del 2002 

70001333 7 91-049 0 3 1 0 8 
ESPINOZA SARMIENTO OSWALDO RENE 

ó HEPUBÍICA DEL ECUADOR 
THIBUNAL SUPREMO ELECIORA1 

A CEATIFICADO DE VOTACION 

H
a
b
 

   



TOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MACHALA 

DOY FE: Que de la Resolución No. 04. M. DIC. 0157, dictada por la señora 

Intendente de Compañías de Machala Encargada abogada Lilian Romero 
León, el once de agosto del presente año, senté razón al margen de las 
escrituras de Constitución y de las copias de Aumento de Capital y Reforma 
del Estatuto Social de la Compañía “IMACO” IMPORTADORA DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., celebradas el once de febrero de mil 
novecientos setenta ysiete, y el veintiocho de julio del dos mil cuatro.- 

Z 
    

    

   

    
Machala, agosto 18/2004. , 

se 
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. JOSE_JAFTER CABREBA ROMAN 

NOTABI ABOGADO 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 04.M.DIC.0157, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala (E), el 11 de Agosto 

del 2,004; queda ¡inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 612 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 1.369.- Machala, a veinticuatro de Agosto del dos 

«mil cuatro.-= El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-XX"X-X-X-X- 

  

    

ES 
AJO. 

REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a “veinticuatro de Agosto el 

dos mil  cuatro.- El Registrador Mercantil.-Xx—-X-X-X-X-X-X-X-X- 

  

AO. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y 

 



una copia de la Resolución que aprueba el Aumento de 

Capital Y Reforma de Estatutos de la Compañía “IMACO 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN C. LTDA.”.- Machala, 

a veinticuatro de Agosto del dos mil cuatro.- El 

Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X XXX X-X-X—-X-X-X-X- 

  

A. CAROS MIQUEL GALLARUO mus 
REGISTRADOR MERCANTIL DE 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía  “IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCIÓN C. LTDA.”, a foja adicional No. 130 del 

Registro Mercantil del año 977 al margen de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la mencionada Compañía, a foja No. 909 del 

Registro Mercantil del año 1,994; Y, al margen de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la aludida Compañía, a foja No. 3.649 del 

Registro Mercantil del año 2.001.- Machala, a veinticuatro 

de Agosto del dos mil  cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON MACHALA 

 


